
PRIMER LLAMADO
A CONCURSO ABREVIADO PÚBLICO Y ABIERTO DE TÍTULOS, MÉRIT9§ Y APTITUDES PARA SELECCIóN DE

PROFESOR ENCARGADO DE CATEDRA NO (á3 /2023

Llámese a postu¡ación al Llamado a Concurso Abreviado Público y Abierto de Tilulos, N4éritos y Apt¡tudes para Selección de
PROFESOR ENCARGADo DE CATEDRA de la Carrera de Enfermería, Casa Central de la FENOB-UNA, por cuatro (04) días hábiles.

PERFIL DEL CARGO

FUNcIóN: Docente Encargado de cátedra

ASIGNATURA: ADN,lINISTRACION Y GESTION DE SERVICIOS
DE ENFERMERÍA EN SALUD PÚBUCA

SEMESTRE: Séptimo

DEPENDENCIA/ LUGAR: Carrera de Enfermería, Casa Central

CARGA HORARIA: 02 horas semanales

DENOMINACIóN DEL CARGO: PROFESOR

CATEGORIA: U1I REMUNERACIóN: GS. 1.426.078

FECHA DE PUBLICACIóN: " 8 FNF. 2023

POSTULACION

3 0 E}{E.202325 EllE,208DESDE: HASTA:

DOCUMENTACIONES OBLIGATORIAS PARA POSTULACION:

(-) Ob$ Las copias debéián estar autenticadas por escribanía pública'
1. Formulano ¿e postulación para concurso (dispon¡ble en www.fenob.una ov)

2, Planilla de horar¡os por cargos (disponible en www.fenob.una.py)

i. curt. du.orproriso de cumplimiénto del horario de la catedra, que figura en el llamado. (disponible en www.fenob.una.py)

4, Fotocopia pública de Cédula de Identidad Civil vigente (*)
5, Fotocopia de Registro Profesional. (*)
6. curriculum vitae actual¡zado con una foto tipo carnet'

7. Fotocopia de Tílulo de Grado. (*)
8, Fotocopia de Certificado de Estud¡os de Grado obten¡do (*)
é, rotocopia de Cert¡ficado/constancia de capacitación pedagógica en Educación superior' (*)
10. Fotocopia de Título oe postgraJá, ñaiionii ó 

"rtrunjéro, 
iñsáripto en la Llniversidad Nacional de Asunción (No obligatoria)

11. Fotoco;ia de certificado de Estudios de postgrado obtenido- (*)
ii. c"rr'i"'uOolt qr" acredrte/n la expenencra laboraldel postulante, en trabajos anteriores

13. Ceñrncado de traba¡o ong,nat em'itüo por las repartlqónes de talento hum;no o sus equlvalentes en lasentldades donde el postulante se

encuentra prestando su*.,", ;;;;:1i,úr;; iri"i-¿" tiá¡"iá iro.acrón geográftca), Denominaoón del cargo, categoria presupuestaria,

Monto det salaflo, o¿s v r,o|.¿,1i0'ie rraü"i" 
-f.ig.-ñ"i"ri"'aiiria/semanál¡, 

?unc,ón que cumple y Artigüedad o vrgencra del contrato'

según corresPonda.
14. Certificado original de antecedentes jud¡ciales vigente'

15. Certificado or¡grnal de antecedentes pohcrales vigente'

i;. ili;ó;ti;¿"ra de pago de arancel expedrdo por la Perceptoría de la FENoB-UNA'

LUGARDEPRESENTACIoNDEPosTULAcIoNEs:AulaMagnadelaFENoB-UNA,Casacentralde0T:30a13:00hs'

M.DALIDAD DE pRE5ENTA6IóN: Las documentaciones deberán ser presentadas archivadas en formato DIGTAL (cD

iÁiriiil, r,i.á*, A¡¿;mente suscriptas v contenidas en un sobre cerrado'

o pendrive) e TMPRESO

Presidente de Ia com¡sitin
FENOB.UNA

Ü nio ersi[a[ Ítfa ciona [ [e A s unción
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OESTETNIC¡I

Campus de la UNA - San Lorenzo - Paraguay

HORARIO: [,lartes de 16:50 a 18:50 horas

NÚMERO DE VACANCIAS: 1 (UNO)

REOUISITOS EXCLUYENTES PARA FOSTULACION

1. Nacionalidadparaguaya
2. poseer título de grado univers¡tario nacional inscripto en la Universidad Nacional de Asunción o extranjero reconocido, homologado y

convalidado conforme a las disposiciones legales vigentes

3. Licenc¡ada/o en EnfermerÍa egresado de la Universidad Nacional de Asunción.

4. postgrado en Administrac¡ón en Salud Pública, Doctorado y/o Maestría en GeÍenc¡a de Servicios de la Salud.

5, Capacitación pedaqigica en educación super¡or culminada (postgrado en D¡dáctica Universitaria o Especial¡sta)

6. Experiencia como docente en la Educación Superior de por lo menos 5 (c¡nco) años,

7. poseer idoneidad y capacidad necesarias para el ejercicio del cargo, comprobadas mediante e¡ s¡stema de evaluación establec¡do para el

efecto.
8. comprobada competencia en la asignatura de cuya enseñanza se trata.

9, Notor¡a capac¡dad científrca, técnica o ¡ntelectual.
10, Gozar de notoria honorab¡lidad.
11, Disponibilidad de horario segÚn Io descripto en el perfll,

12. Po;eer aptitud para desempiñarse en el cargo y trabajar en equipo con espíritu proactivo'

13. No contar con diez (10) o más vínculos en la UNA.

14. Haber abonado el arancel de ¡nscripción en la Perceptoría de la FENOB-UNA.


